
IFT debe iniciar esta semana investigación de poder sustancial en telecomunicaciones

IFT DEBE INICAR TRABAJOS ESTA SEMANA

Investigaciones de
poder sustancial en
telecom en puerta

La investigación de Instituto abarcaría ítems como el mercado de TV
de paga en el cual Televisa concentra 70 del mercado

ESTA SEMANA se vence el pla
zo para que el Instituto Federal de
Telecomunicaciones IFT inicie
los procedimientos de investiga
ción para determinar agentes eco
nómicos con poder sustancial en
cualquiera de los sectores de tele
comunicaciones y radiodifusión

La investigación se centraría en
el mercado de TV de paga Televisa
concentra 70 del mercado

La nueva Ley Federal de Tele
comunicaciones y Radiodifusión
estableció un plazo de 30 días na
turales a partir de su entrada en
vigor para que el IFT inicie los pro
cedimientos de investigación para
determinar agentes económicos
con poder sustancial en cualquie
ra de los sectores de telecomunica

ciones y radiodifusión
La ley entró en vigor el pasado

13 agosto y tras su aprobación el 14
de julio el plazo del Instituto vence
el próximo 12 de septiembre

El Instituto impondrá a los

agentes económicos con poder
sustancial obligaciones y limita
ciones específicas según el mer
cado o servicio del que se trate en
información calidad tarifas ofer
tas comerciales y facturación

El agente económico con po
der sustancial tendrá un plazo de
30 días hábiles contados a partir
del día siguiente de cuando sur
ta efecto dicha notificación para
que manifieste lo que a su derecho
convenga y ofrezca los elemen
tos de prueba que considere nece
sarios los cuales sólo deberán es
tar relacionados con el proyecto de
regulación

En marzo pasado el IFT deter
minó a Televisa y América Móvil
como agentes preponderantes en
los sectores de radiodifusióny tele
comunicaciones respectivamente

e impuso medidas asimétricas
Ernesto Piedras director de The

Competitive Intelligence Unit di
jo que con el fin de encaminar al
sector convergente de las teleco
municaciones y la radiodifusión a
un ambiente de competencia efec

El IFT impondrá a los agen
tes económicos con poder
sustancial obligaciones y li
mitaciones específicas se
gún el mercado o servicio
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